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RNC NO. 401-00732-2 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
(PROCESO DIRIGIDO A MIPYMES) 

 

1.1 INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS 

El Ministerio de Hacienda les invita a participar al procedimiento de Compra REF. a los fines de 
presentar su mejor Oferta para la Propuesta de los Servicios de Fumigación contra insectos 
voladores, rastreros y roedores en las áreas de la Oficina Regional Norte del Ministerio de 
Hacienda. 
 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Contratación servicios de fumigación para la Oficina Regional Norte del Ministerio de Hacienda. 
 
Fumigación Profunda para 390 Mts.2 Aproximadamente, por 12 Meses, una aplicación por mes. 
Fumigación profunda contra: Cucaracha Blattella Germánica en neblina fría contra voladores, 
moscas, mosquitos, etc; hormigas, gusanos y rastreros; y Distribución y colocación de cebo 
raticida en las Áreas de la Oficina Regional Norte del Ministerio de Hacienda. 
 
Especies a tratar:  

 

• Fumigación profunda contra: Arion Ater, Musca Domestica, Fannia canicularis, Loxosceles 

laeta Otras plagas en general, Megaselia spp, Cochinillas en general, Milpies en general, 

Culex Sp, Lasius Niger, Aedes albopictus, Helix Aspersa, Lepisma Saccharina, Acheta 

Domesticus, Dípteros/moscas en general, Scytodes globula, Psychoda alternata, 

Drosophila melanogaster, Clogmia Albopunctata, Hormiga Voladora, Calliphora Sp, 

Simuliidae sp, Anopheles Sp, Himenópteros/avispas en general, Culicoides spp., Hormigas 

en general, Pequeños dípteros sin especificar, Insectos arrastrantes, Aedes Sp, Tijeretas 

en general, Chironomus plumosus, Ortópteros/saltamontes en general, Tetranychus 

urticae, Arachnida Araneae, Insectos voladores, y cualquier otra plaga que sea necesario 

a solicitud del ministerio. 

 

• Distribución y colocación de cebo raticida y trampas. 

 

Productos a utilizar:  

 

✓ ABOFRAN 

✓ ADVION GEL CUCARACHAS 

✓ CIPER 10 ME 

✓ CYBOR 10 EA 

✓ MASSOCIDE ALPHAFLOW SC 

✓ Massocide Alphaplus 

✓ MASSOCIDE DP 
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✓ TAURUS SC 

✓ TENGARD SFR ONE SHOT 

✓ UP-CYDE PRO 2.0 EC 

✓ UP-STAR GOLD 

 

Tipos de fumigación a utilizar: 
 

• Fumigación en polvo 

• Fumigación con liquido 

• Fumigación con gel 

• Fumigación con gas 

• Fumigación con Cebado 

Equipos a utilizar: 
 

• Fogger o Nebulizador manual, dorsal, eléctrico y motorizado. 

 

Superficies a aplicar el servicio: 
 

o Fumigación Profunda para 390 Mts.2 Aproximadamente. 

 

1.3 DURACIÓN DEL SERVICIO 

EL servicio se realizará en 12 meses, una (01) aplicación por mes a solicitud. 

Los servicios de Fumigación deben ser entregados el día, lugar y hora con el encardo de la Oficina 

Regional Norte del Ministerio de Hacienda. 

1.4 DEBERES DEL ADJUDICATARIO 

Deberes del Contratista 

El servicio de Fumigación será realizado por el contratista en el horario establecido por el 

Ministerio de Hacienda. El contratista deberá tener en cuenta las normas de seguridad industrial 

y de salud ocupacional; el contratista deberá presentar las fichas técnicas de los insumos 

químicos inscritos por el registro sanitario correspondiente. 
 

Forma de aplicación  

El contratista seleccionado en conjunto con el encargado de mayordomía, coordinarán horario y 

días de las aplicaciones según cronograma propuesto de acuerdo con siguientes requisitos 

mínimos: 
 

Productos a utilizar:  

Presentar fichas técnicas de los productos. Productos con preferencia amigable con el medio 

ambiente. 
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Alcance de los servicios: 

El alcance comprende todos los insumos, mano de obra y equipos necesarios para proporcionar 

los servicios de fumigación para el Atrio Central, Oficinas, Áreas comunes, Jaula, y todas las 

instalaciones del Ministerio, Dirección de Casinos y Juegos de Azar y el Almacén central. 
 
 

Frecuencia con que se deberán realizar los trabajos de fumigación:  

Los trabajos de fumigación deberán realizarse de acuerdo con la calendarización, lo que se le 

informará al oferente que resulte adjudicado; al momento de enviarle la orden de compras 

firmada y deberá estar en constante comunicación con el encargado de la oficina Regional Norte. 
 

Informe sobre trabajos realizados: 

Cada vez que se apliquen los servicios de fumigación, el contratista entregará una “orden de 

servicio”, la misma deberá ser firmada y sellada por la oficina Regional Norte, comprobando el 

cumplimiento satisfactorio de la aplicación del servicio. El oferente deberá entregar la orden de 

servicio firmada conjuntamente con la factura original para proceder a solicitar el pago del 

mismo. 
 

Sobre el personal de la empresa que realizará los trabajos: 

a) El personal que la empresa asigne para la realización de los servicios deberá 

cumplir con las normas de orden de limpieza, así como con las normas de respeto 

y cortesía 

b) Deberán ser personas que porten una identificación de la empresa. 

c) Deberán estar capacitados en el manejo de los equipos que utilicen en los trabajos a 

desempeñar.   

d) Deberán estar correctamente uniformados y con las características de seguridad 

correspondientes, como botas, guantes y máscaras. 

 

1.5 LUGAR DE ENTREGA 

La entrega de los servicios se realizará en los lugares detallados a continuación: 

 

Calle del Sol Esq. Juan Pablo Duarte, Edificio de Aduanas 5ta. Planta. 
 

1.6 FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO 

Al entregar su propuesta, el oferente acepta y otorga un crédito de 45 días, luego de aplicado 
el servicio y depositada la factura. Las facturas deben ser remitidas firmadas y selladas al 
Ministerio de Hacienda, RNC No. 401-007322, con NCF Gubernamental, la misma debe tener 
anexo una con copia de la orden de servicios de la aplicación.  
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1.7 MONEDA DE LA OFERTA 

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, RD$) 
 

1.8 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

La Recepción de Propuestas se realizará según el cronograma publicado en el proceso. 

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de Ofertas de los Oferentes/Proponentes, 

no se aceptará la presentación de nuevas propuestas. 
 

1.9 RUBRO 

Es obligatorio poseer el rubro (72100000) del proceso en su actividad comercial. 

 

1.10 REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS OFERENTES 

1. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) o Cotización. 

2. Formulario Información oferente (SNCC F 042). 

3. Oferta Técnica, que describa de forma clara y detallada el servicio ofertado, que cumpla 
con las especificaciones técnicas mínimas listadas en el presente documento. Anexar 
imágenes de los equipos a utilizar. 

4. Copia legible, vigente y actualizada del Certificado de Registro Mercantil. 
5. Certificación del Registro de Proveedores del Estado (RPE). 
6. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).   
7. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 
8. (2) Años de Experiencia en el Mercado, anexar 2 Ordenes de Compras o contratos de 

servicios de fumigación dados al sector Público o Privado. 
9. Certificado de Registro para Fumigadora, emitido por el   Ministerio de Agricultura. 
10. Constancia Ambiental, emitida por Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
11. Constancia de No Objeción de Uso y Aplicación de Plaguicidas, extendida por Ministerio 

de Salud Pública. 
12. Permiso de Higiene de Seguridad Industrial, emitido por Ministerio de Trabajo. 
13. Ficha Técnica, descripción y Clasificación Toxicológica de productos a utilizar, 

preferiblemente sean amigables con el medio ambiente.  
14. Fotos de las Etiquetas y Ficha Técnica de los Productos a Utilizar. 
15. Lista de equipos y fotos de los equipos a utilizar en buen estado. 
16. Personal responsable del servicio. 
17. Condiciones de pago: 45 días de crédito luego de aplicado el servicio y depositada la 

factura. 

18. Certificación Mipymes, este proceso está dirigido exclusivamente a Mipymes. 

19. Formulario Compromiso de Cumplimiento e Integridad de Proveedores (as) del 

Estado.  
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1.11 CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  CUMPLE  NO CUMPLE 

1 Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) o Cotización.     

2 Formulario Información oferente (SNCC F 042).   

3 

Oferta Técnica, describa de forma clara y detallada el servicio 
ofertado, que cumpla con las especificaciones técnicas mínimas 
listadas en el presente documento.  Anexar imágenes de los 
equipos a utilizar.  

    

4 
Certificado de Registro Mercantil (Copia legible, vigente y 
actualizada).  

    

5 Certificación del Registro de Proveedores del Estado (RPE)      

6 
Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII). 

    

7 Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).      

8 

Experiencia en el Mercado (2) Años, Anexar 2 Ordenes de 
Compras, contratos o cartas de referencias de servicios dados al 
sector Público o Privado, una por cada año. 

    

9 
Certificado de Registro para Fumigadora, emitido por el   
Ministerio de Agricultura. 

  

10 
Constancia Ambiental, emitida por Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

  

11 
Constancia de No Objeción de Uso y Aplicación de Plaguicidas, 
extendida por Ministerio de Salud Pública. 

  

12 
Permiso de Higiene de Seguridad Industrial, emitido por 
Ministerio de Trabajo. 

  

13 

Ficha Técnica, descripción y Clasificación Toxicológica de 
productos a utilizar, preferiblemente sean amigables con el 
medio ambiente.    

14 Fotos de las Etiquetas y Ficha Técnica de los Productos a Utilizar.   

15 
Lista de equipos y fotos de los equipos a utilizar en buen estado. 

  

16 Personal responsable del servicio.   

17 
Condiciones de pago: 45 días de crédito luego de aplicado el 
servicio y depositada la factura.   

18 
Certificación Mipymes, este proceso está dirigido 
exclusivamente a Mipymes.   

19 
Formulario Compromiso de Cumplimiento e Integridad de 
Proveedores (as) del Estado.   
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1.12 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios 

de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, 

y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán 

en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables.  

La Adjudicación se decidirá a favor del o los Oferentes/Proponentes cuyas propuestas hayan 

cumplido con todas las especificaciones y requisitos establecidas en el presente documento. 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si 

habiendo cumplido con lo exigido en las Específicas Técnicas, se le considera conveniente a los 

intereses de la Institución. 

 

1.13 VISITA A LOS LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO 

Los proponentes pueden solicitar una visita al lugar donde se efectuará la aplicación del servicio, 

con los fines de hacer un levantamiento en el caso que estos lo consideren pertinente. El costo 

de esta visita correrá por cuenta de los oferentes. Los permisos para realizar esta visita se 

solicitarán por las vías de contacto suministradas al pie de esta ficha técnica para el oferente que 

así lo desee.  

 

1.14 VÍAS DE CONTACTO 

Ministerio de Hacienda 
Dirección Administrativa  
Teléfono: 809-687-5131 Extensión 2109 
Email: wjaquez@hacienda.gov.do 
Contacto: Wendy Jáquez 


